
  

  
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SEMP Nº 0056/2007  

La Paz, 08 de junio de 2007 
POR TANTO: 
La Superintendencia de Empresas con la jurisdicción y competencia que ejerce en virtud a lo dispuesto por la Ley Nº 
2427 de 28 de noviembre de 2002, la Ley Nº 2495 de 4 de agosto de 2003, el Decreto Supremo Nº 27203 de 7 de 
octubre de 2003, el Código de Comercio promulgado mediante Decreto Ley Nº 14379 de 2 de febrero de 1977 y 
Decreto Ley Nº 16833 de 19 de julio de 1979. 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO. Anular la Resolución Administrativa SEMP Nº 0041/2007 de 10 de mayo de 2007. 
 
SEGUNDO. Las publicaciones de convocatoria a asamblea de socios o junta de accionistas deben realizarse conforme 
a lo dispuesto en el artículo 206 y 288 del Código de Comercio, estableciendo que dicha publicación sea efectuada en 
un periódico de circulación nacional correspondiente al domicilio principal de la sociedad que convoca a asamblea o 
junta. 
 
TERCERO. La publicación deberá contener de forma visible y en el encabezado, el distintivo comercial característico o 
logo de la empresa, llevando debajo la razón social completa en letras capitales. 
 
CUARTO. El texto de las convocatorias, deberá tener un formato de letra legible, con tamaño de fuente no menor a 10 
puntos visible en la publicación. 
 
QUINTA. El orden del día se ceñirá a lo dispuesto por el artículo 292 del código de comercio detallando cada uno de 
los asuntos a tratar, no pudiendo incluirse como asunto a tratar, “varios” u “otros”, bajo pena de nulidad. 
 
SEXTO. En caso de inobservancia a lo dispuesto en la presente Resolución Administrativa, los interesados podrán 
hacer uso de sus derechos vulnerados ante Autoridad Competente.  
 
SÉPTIMO. La presente Resolución Administrativa tiene carácter general por lo que será de aplicación y enunciación 
obligatoria cuando se presenten las situaciones anteriormente señaladas. 
  
Notifíquese, cúmplase y archívese. 
   


